
 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 31 DE OCTUBRE DE 2022 

 
                                                        

RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

2017-118 NULIDAD Y RESTA. 

DEL DERECHO 
MARINA DEL CARMEN MENDEZ NACIÓN – RAMA JUDICIAL EXCEPCIONES 

 

 
Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 110 del Código General del proceso, se fija la presente lista en la página de la Rama Judicial y en el SAMAI, por 
el término de un (01) día, hoy treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.).  
 
La Secretaria  
     
 
     
 
MELINA CERÓN RAMÍREZ  
 


